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	C. Correo 59 - Sucursal 26B-

	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires, 3 de Abril de 2009.-
CIRCULAR 18 / 09
AMPLIATORIA.
SECRETARIA DE SALTO

“CAMPEONATO ARGENTINO DE CABALLOS NUEVOS”

Con motivo de aproximarse la fecha de inicio de la temporada 2009 “Campeonato Argentino de Caballos Nuevos”, resulta conveniente establecer algunas medidas de coordinación que se han concensuado.

1.
Delegado Técnico – Diseñador – Comisario.
Según lo establece la Circular 18/09 en su punto numero 8 la Federación Ecuestre Argentina y la Asociación Argentina de Fomento Equino han resuelto sugerir como Delegado Técnico al Mayor Julio Orma Carrasco y como Diseñador al Sr. Iván Tagle, para el ámbito de Capital Federal y Gran Buenos Aires.

Al respecto conviene aclarar que los gastos en concepto de honorarios correspondientes al Sr. Tagle deberán ser abonados por el Club Organizador, como un día normal de concurso.

También Clubes Organizadores deberán incrementar en un Comisario el día correspondiente a las Series, para control específico de protectores.
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2.
Protectores.
En estas Series será motivo de especial control el tipo y forma en que se utilicen los protectores.
Los mismos -para la Serie III- no pueden superar los 500 gramos de peso cada uno (aunque se hubieran mojado), ni contener pesos ni sistemas de ajustes mas allá de lo estrictamente clásico y convencional.

En las Series I y II se procurará un control riguroso para evitar cualquier sistema de ajuste u otro que provoque movimientos artificiales y el peso debe ser exclusivamente el correspondiente al material de manufactura.
El Comisario designado será la autoridad de control pertinente y a su requerimiento o informe, el Jurado Técnico dispondrá las medidas convenientes, incluida la eventual descalificación.

Lo referido a este aspecto no podrá ser motivo de apelación, por lo que ante cualquier duda se recomienda consultar al Comisario antes de colocar un protector que por cualquier circunstancia pueda resultar objetable. Lo indicado anteriormente rige en la pista, en la antepista y en cualquier recinto que forme parte de las instalaciones del concurso.
3.

Obstáculos.
Para unificar criterios se recomienda al Diseñador y a los jinetes, tener en cuenta:
a) El uso de liverpool se recomienda en las tres Series.

b) El uso de la ría se recomienda en la segunda mitad del año para la Serie II y durante todo el año para la Serie III.
c) El uso de combinaciones en la Serie I deberá ser facilitado (según criterio del Diseñador) en especial en las oportunidades en que coinciden fechas con cambio de exigencia (pruebas 3, 5, 7 y 10).
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